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“Somos una Universidad pública con talento humano cualificado que 
forma profesionales competentes, críticos e íntegros, a través de 
experiencias educativas soportadas en currículos flexibles, en un 
ambiente con enfoque diferencial y calidad académica, para el 
desarrollo territorial sostenible” 
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SOLICITUD 
PROCESO DE REINGRESO 

 
 
 

 
¿CÓMO REALIZO EL REINGRESO EN LA UNIVERSIDAD 
DE SUCRE? 
 

El estudiante de la Universidad de Sucre que ha suspendido sus estudios por un 

semestre o más, podrá continuar regularmente en el mismo programa que venía 

cursando, al solicitar Reingreso, si cumple los siguientes requisitos: 

 

• No haber permanecido desvinculado del programa por más de seis (6) 

semestres académicos consecutivos, de contrario debe acogerse a la 

Amnistía vigente. 

• No haber sido retirado por bajo rendimiento académico. 

• No tener sanción disciplinaria vigente. 

 

 
Para el Reingreso se debe realizar el siguiente procedimiento: 

 

1) Para realizar solicitud en línea, primero debe ingresar al Link 

https://academusoft.unisucre.edu.co/academico/inscripcion/ins_control_acces

o.jsp?proceso=4  

 

2) Seleccione el tipo y numero de documento de identificación y haga clic en 

"Aceptar". 

 

https://academusoft.unisucre.edu.co/academico/inscripcion/ins_control_acceso.jsp?proceso=4
https://academusoft.unisucre.edu.co/academico/inscripcion/ins_control_acceso.jsp?proceso=4
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3) Al hacer clic en "Aceptar", lo llevará a la siguiente ventana, donde debe seleccionar El 

programa de Reingreso, Año – Periodo, Escribir la Causa de Retiro y 

Actividades realizadas durante el tiempo que estuvo fuera de la Institución, luego 

haga clic en “Registrar” 

 

 
 

4) Una vez de clic en el Botón Registrar le arrojara la siguiente ventana de confirmación 

de la información registrada, dar clic en “Aceptar”. 
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Al dar clic en el botón aceptar el sistema le mostrará la confirmación de registro 

de su solicitud de reingreso. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Para solicitar reingreso, debe estar a paz y salvo con las siguientes 

dependencias: Centro de admisiones, división financiera, división de bibliotecas, 

centro de laboratorios.  La solicitud de paz y salvos debe realizarla en el aplicativo 

del siguiente link: https://gestiondocumental.unisucre.edu.co/paz&salvo/  
 

IMPORTANTE:  No olvide marcar la casilla "Notificarme cuando se me aprueba 

una firma de alguna dependencia", como se muestra a continuación: 

 

 
 

https://gestiondocumental.unisucre.edu.co/paz&salvo/
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Una vez aprobada la solicitud, cada dependencia le notificara mediante correo 

electrónico registrado.    

 

Una vez cumplido los pasos anteriores, el Consejo de Facultad respectivo 

procederá a estudiar las solicitudes presentadas para determinar el cumplimiento 

de los criterios establecidos y comunicará el resultado al solicitante. 

 

 
 
 
 
 
 

 

Para más información, comunicarse con: 
Centro de Admisiones, Registro y Control Académico 
Carrera 28 N° 5 – 267 Campus Puerta roja 
Celular: 3128837872 
Email: admisiones@unisucre.edu.co    
www.unisucre.edu.co  
Sincelejo - Sucre 
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